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Fiscalía abre investigación 
contra jueza e hija del 
ministro Sergio Muñoz 
Una ONG denunció a Graciel Muñoz Tapia, magistrada del 12” Juzgado de Garantía 
de Santiago, por presuntos delitos de falsificación de instrumento público durante 
el trabajo remoto que realizó desde Italia durante la pandemia. 

  

Leslie Ayala y José 

Carvajal 
  

Al igual que en muchos ru- 

bros, la pandemia generó al- 

gunos cambios al interior 

Glel Poder Judicial y en el 
propio funcionamiento de 

los tribunales. Tras la ex- 

pansión del Covid-19, tanto 

jueces como intervinientes, 

e incluso imputados, co- 

menzaron a participar de las 

audiencias en forma tele- 

mática. 

A más de cuatro años de 

aquello, esa forma de tra- 

bajo aún sigue siendo tema 

en los pasillos del Centro de 

Justicia. 

Lo anterior, luego de un su- 

mario que consideró que la 

magistrada del 12" Juzgado 

de Garantía de Santiago, 

Graciel Muñoz Tapia, tele- 

trabajó desde Italia, contra- 

viniendo el Código de Tribu- 

nales que establece que los 

magistrados deben residir 

en la jurisdicción en la que 

juzgan. 

Lo ocurrido con la hija del 

ministro de la Corte Supre- 

ma Sergio Muñoz no quedó 

solo ahí. Ahora escaló a una 

arista penal, luego de que la 

Fiscalía Metropolitana Cen- 

tro Norte abrió una investi- 

gación en su contra. 

La apertura de la indagato- 

ria ala hija del ministro se da 

luego de una denuncia pre- 

sentada por la ONG Quiero 

Vivir Sin Delincuencia y Sin 

Corrupción, que fue ingre- 

sada recientemente ante el 

Ministerio Público. La orga- 

nización, encabezada por 

Esteban Infante, afirma que 

en lo ocurrido con la magis- 

trada se habría cometido el 

delito de falsificación de ins- 

trumento público, por lo 

que solicita al Ministerio Pú- 

blico que realice una serie de 

diligencias.   

> La Fiscalía Centro Norte se encuentra indagando a la 

jueza Graciel Muñoz Tapia. 

La “amonestación 
privada” 
El caso de la magistrada 

Muñoz comenzó en junio 

del 2023, cuando un repor- 

taje de Radio Biobío reveló 

que teletrabajó desde Eu- 

ropa durante la pandemia 

mientras ejercía sus labores 

de magistrada en el tribunal 

de la zona sur de la capital 

de Chile. 

A partir de esa denuncia, la 

Corte de Apelaciones de San 

Miguel abrió una investiga- 

ción administrativa en con- 

tra de la jueza e hija del in- 

fluyente ministro de la Ter- 

cera Sala de Máximo 

Tribunal, quien también en- 

frenta una denuncia en la 

Comisión de Ética y una 

eventual acusación constitu- 

cional de Chile Vamos por 

haber filtrado un fallo a la 

magistrada que incidió en 

la compra de departamen- 

tos. 

La investigación adminis- 

trativa contra Graciel Mu- 

ñoz concluyó en abril pasa- 

do, decretando una “amo- 

nestación privada” a la 

abogada. Dicha indagatoria 

se fundaba en tres puntos: 

haber realizado su trabajo 

fuera de la jurisdicción, po- 

neren riesgo la salubridad al 

viajar constantemente al 

Viejo Continente y por infor- 

mar al Poder Judicial su do- 

micilio en Chile como el lu- 

gar donde realizaría el traba- 

jo remoto. Ese punto último 

fue el único que acogió la in- 

vestigación administrativa 

con la que se sancionó a la 

jueza. 

Esto es parte del fundamen- 

to de la denuncia dela ONG 

ante la Fiscalía, puesto que 

sostiene que las resoluciones 

de la magistrada en aquel 

tiempo indican como lugar 

de expedición Santiago de 

Chile. “Esto era una false- 

dad, ya que la señora jueza 

se encontraba en el extran- 

jero, de esta forma importa 

incurrir en una falsificación 

de instrumento público”, di- 

cen los denunciantes. 

Ajuicio de los interpelado- 

res, encabezados por Infan- 

te, lo ocurrido es de especial 

gravedad para todo el siste- 

ma de justicia y la fe públi- 

ca. Y enfatizan que a la fecha 

nose ha adoptado “ninguna 

medida concreta tendiente a 

materializar una investiga- 

ción seria en orden a deter- 

minar la eventual comisión 

de ilícitos”. 

La denuncia penal agrega 

queel teletrabajo durante la 

pandemia “en ningún caso 

significaba hacer uso de va- 

caciones encubiertas, sino 

que era una medida de cui- 

dado tendiente a resguardar 

la salud y seguridad de la 

población, y en este caso en 

particular de los funciona- 

riosjudiciales”, que fue au- 

torizado por la Corte de San 

Miguel. Porlo mismo, agre- 

ga, también se debe investi- 

gar si la solicitud para reali- 

zar trabajo remoto “se ajus- 

ta a derecho y a la realidad de 

los hechos”. 

La indagatoria 
La misma denuncia, que ya 

fue acogida por parte del Mi- 

nisterio Público y derivada a 

la Fiscalía Local Centro de 

Justicia, pide una serie de 

diligencias por parte del ente 

persecutor para esclarecer 

si Muñoz incurrió en delitos. 

El escrito solicita que se ofi- 

cie al tribunal en el que esti- 

tularla magistrada para que 

informe todas las audien- 

cias que se dirigieron desde 

marzo del 2020 a octubre 

del 2022. También solicita 

las resoluciones que dictó 

en aquella época, el informe 

con que la jueza solicitó el 

teletrabajo durante los dos 

años y que la Corporación 

Administrativa del Poder Ju- 

dicial detalle si la jueza so- 

licitó feriados legales en ese 

tiempo. 

Durante la tramitación de 

esta causa, en su arista ad- 

ministrativa, la hija del mi- 

nistro de la Suprema recu- 

rrió al Tribunal Constitu- 

cional (TC) para que 

declarara ilegal la investi- 

gación interna en su con- 

tra, algo que fue rechazado 

por ese organismo.0O   

Fiscales del caso 
Audio acuerdan 
estrategias 

Uno de los puntos que 
se discutió en la cita 
fueron las filtraciones 
de las carpetas 
investigativas. 

  

Juan Pablo Andrews 
  

El fiscal nacional, Ángel Va- 

lencia, citó este viernes a to- 

dos los fiscales regionales que 

tienen en sus manos aristas 

que se han desprendido del 

caso Audio: Mario Carrera 

(Arica), Carmen Gloria 
Wittwer (Los Lagos), Juan 

Castro Bekios (Antofagasta), 

Claudia Perivancich (Valpa- 

raíso) y Lorena Parra (Metro- 

politana Oriente). 

La reunión, que estuvo en- 

cabezada por Eugenio Cam- 

pos, jefe dela Unidad Antico- 

rrupción de la Fiscalía Na- 

cional, tenía el objetivo de 

coordinar a los equipos para 

optimizar las investigaciones. 

La Fiscalía, mediante un 

comunicado, expresó: “Cada 

uno de estos persecutores 

está a cargo de distintas aris- 

tas del caso, que involucra a 

autoridades, empresarios y 

figuras del ámbito judicial. 

Durante la mesa de trabajo se 

discutieron lineamientos in- 

vestigativos comunes para 

avanzar de manera uniforme 

en las diversas causas que 

componen esta compleja in- 

vestigación”. 

Otro de los principales ob- 

jetivos de la reunión fue tra- 

zar directrices en cuantoa las 

aristas que involucran al ex- 

fiscal Manuel Guerra, la jue- 

za Ángela Vivanco, la pareja 
de esta, Gonzalo Migueles, y 

al fiscal regional de Aysén, 

Carlos Palma. Con todo, nose 

tomó alguna decisión sobre 

unificar causas. 

La cita también apuntó a fi- 

jar cuáles serán las próximas 

diligencias intrusivas. Por eso 

la presencia del OS7. La fiscal 

Wittwer, quien recién el lunes 

fue designada por Valencia 

para asumir la investigación 

contra Vivanco, ya ha realiza- 

do dos diligencias de incau- 

taciones. Una en el domicilio 

de la magistrada, en la co- 

muna de Las Condes, y otra 

en la Universidad Católica, 

alma mater de la jueza y don- 

de impartía clases. 

Otro de los puntos que se 

debatieron fueron las filtra- 

ciones de las carpetas inves- 

tigativas. En esesentido, acor- 

daron “ser rigurosos” en las 

entregas de copias y que esto 

debía ser de forma presen- 

cial. Finalmente, los investi- 

gadores se comprometieron a 

ircompartiéndose el material 

quele atañea cada uno y que 

fuera apareciendo en las dis- 

tintas aristas. O 

  > La cita estuvo encabezada por Eugenio Campos, jefe de 

la Unidad Anticorrupción. 
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